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REF. Respuesta a su “Consulta sobre el alcance de las obligaciones de los PRST” 

La Comisión de Regulación de Comunicaciones (CRC) recibió su comunicación radicada 
internamente bajo el número 2024819556 del 29 de agosto de 2024, en la que consulta sobre el 

alcance de las obligaciones de los proveedores de redes y servicios en las relaciones de acceso con 
los proveedores de contenidos y aplicaciones. 

 
Al respecto, previo a hacer referencia al objeto de la consulta, debe mencionarse que la CRC, al 

rendir conceptos, lo hace de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA)1 y según las 
competencias y facultades que le han sido otorgadas por la normatividad vigente. De este modo, 

el alcance del pronunciamiento solicitado tendrá las consecuencias que el ordenamiento jurídico le 
otorga a los conceptos rendidos por las autoridades administrativas. Así mismo, debe recordarse 

que los conceptos no pueden analizar situaciones de orden particular y concreto, sino que deben 

hacer referencia a la materia por la cual se pregunta de manera general y abstracta, y sobre el 
contenido y aplicación del marco regulatorio vigente. 

 
Habiendo precisado lo anterior, a continuación, la CRC procede a dar respuesta a sus inquietudes 

en el mismo orden en el que fueron planteadas: 

1. ¿Un PRST puede negarse a que a través de su infraestructura se envíen mensajes 
de textos a teléfonos celulares de otros operadores o PRST? 

 
Respuesta CRC: 

 

El artículo 4.2.2.1 de la Resolución CRC 5050 de 20162 establece las obligaciones de los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles respecto del acceso a sus redes 

para la provisión de contenidos y aplicaciones a través de SMS/USSD, así: 
 

 

 

1 ARTÍCULO 28. Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades 
como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
2 https://normograma.crcom.gov.co/crc/compilacion/docs/resolucion_crc_5050_2016.htm 
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“ARTÍCULO 4.2.2.1. OBLIGACIONES DE LOS PRST. Son obligaciones de los proveedores de 
redes y servicios de telecomunicaciones móviles respecto del acceso a sus redes para la provisión de 
contenidos y aplicaciones a través de SMS/USSD las siguientes: 

4.2.2.1.1. Sujetarse a las condiciones del acuerdo de acceso según lo previsto en 
el CAPÍTULO 1 del TÍTULO IV, en las disposiciones del CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV, o en 
las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan. 

4.2.2.1.2. Permitir el acceso a sus redes por parte de los PCA e integradores tecnológicos 
siempre que sea técnica y económicamente viable y en ningún caso podrán cobrar a dichos 
agentes por considerar o tramitar su solicitud de acceso. De acuerdo con lo anterior, los PRST solo 
podrán oponerse al acceso solicitado cuando demuestren fundada y razonablemente que el mismo 
causa daños a la red, a sus operarios o perjudica los servicios que dichos proveedores deben prestar. 
En su argumentación, el PRST deberá presentar las propuestas para evitar los daños alegados y los 
responsables sugeridos para adelantar tales acciones. 

4.2.2.1.3. Dar aplicación a las reglas de remuneración previstas en el CAPÍTULO 2 del 
TÍTULO IV. 

4.2.2.1.4. Responder ante los proveedores de contenidos y aplicaciones o integradores tecnológicos 
por la calidad acordada en la prestación del servicio de telecomunicaciones y, por lo menos, con los 
niveles de calidad mínimos establecidos en la regulación. 

4.2.2.1.5. Habilitar en su red la numeración de códigos cortos conforme a la estructura 
definida en el CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV, para lo cual contarán con veinte (20) días 
hábiles. Las demoras en la activación de los códigos cortos atribuibles a los PCA o Integradores 
Tecnológicos no serán contabilizadas dentro del plazo anteriormente señalado. En ningún caso, los 
PRST podrán cobrar a los PCA por la activación de los códigos cortos en sus redes, incluidas todas 
las actividades que lo anterior comporte. 

4.2.2.1.6. Dar traslado a los PCA e IT de las solicitudes de los usuarios relativas a la provisión de 
contenidos y aplicaciones cuando las mismas no se refieran a los servicios de telecomunicaciones 
que soportan dicha provisión. En caso de que se cobre el traslado de dichas solicitudes, el precio del 
mismo debe estar orientado a costos eficientes. Lo anterior sin perjuicio de los acuerdos que puedan 
celebrar los PCA, IT y PRST, respecto de la atención de solicitudes referidas a la provisión de 
contenidos y aplicaciones. 

4.2.2.1.7. Abstenerse de imponer condiciones o limitaciones discriminatorias a los 
proveedores de contenidos y aplicaciones o integradores tecnológicos que accedan a su 
red. 

4.2.2.1.8. Abstenerse de exigir a los proveedores de contenidos y aplicaciones o integradores 
tecnológicos información relativa a sus clientes para proporcionar el acceso a sus redes. 

4.2.2.1.9. Abstenerse de exigir a los proveedores de contenidos y aplicaciones o 
integradores tecnológicos condiciones referidas al contenido, calidad, clientes, 
publicidad o cualquier otro aspecto relativo a la provisión de dichos contenidos y 
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aplicaciones, diferentes a las necesarias para garantizar la seguridad de las redes o aquella 
información que resulte necesaria para el cumplimiento de las disposiciones previstas en la SECCIÓN 
del CAPÍTULO 2 del TÍTULO II y, en especial, de las reglas previstas en el ARTÍCULO 2.1.18.2. del 
citado título respecto del envío de mensajes cortos de texto (SMS) o mensajes a través de USSD con 
fines comerciales y/o publicitarios, o en las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan. Dicha 
información, de acuerdo con los principios de leal competencia y buena fe, en ningún caso podrá ser 
utilizada por los PRST para un fin diferente que el previsto en el presente numeral. 

4.2.2.1.10. Garantizar los volúmenes de tráfico requeridos por los PCA e IT en las proyecciones 
presentadas, siempre que sea técnica y económicamente viable, en concordancia con lo señalado en 
numeral 4.2.2.1.2 del ARTÍCULO 4.2.2.1 del CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV. Adicionalmente, el PRST 
debe velar por una adecuada gestión del tráfico de los mensajes de texto a ser enviados, teniendo 
en cuenta la implementación de colas para dicho tráfico, entre otras medidas, para evitar el rechazo 
de los mismos. 

4.2.2.1.11. Abstenerse de limitar la comercialización de redes y/o servicios por parte de 
integradores tecnológicos y PCA. 

4.2.2.1.12. Abstenerse de imponer cláusulas o condiciones de exclusividad a los 
proveedores de contenidos y aplicaciones para la provisión de sus servicios a través de 
su red. 

4.2.2.1.13. Establecer de mutuo acuerdo apremios conforme a los criterios de proporcionalidad y 
razonabilidad. 

4.2.2.1.14. Habilitar en su red los códigos cortos a solicitud del PCA o Integrador Tecnológico 
asignatario, o por solicitud del Integrador Tecnológico que el PCA haya seleccionado. Para este último 
caso, bastará la manifestación expresa por escrito del PCA señalando el Integrador Tecnológico que 
ha elegido, a través de cualquier documento o soporte en el que conste tal hecho. En todo caso, los 
Integradores Tecnológicos deberán implementar procesos de verificación de identidad de los PCA 
que los seleccionen o elijan, con el fin de evitar la suplantación de identidad. 

4.2.2.1.15. Establecer de mutuo acuerdo, conforme a criterios de proporcionalidad y razonabilidad, 
el uso de herramientas tecnológicas a cargo de cada parte para prevenir fraudes a través de sus 
respectivas redes, plataformas o sistemas y efectuar controles periódicos respecto de la efectividad 
de los mecanismos dispuestos para tal fin. 

4.2.2.1.16. Deshabilitar el código o los códigos cortos correspondientes, previa información a la CRC, 
cuando exista sentencia ejecutoriada en la que se establezca que se cometió un delito que involucre 
el uso de códigos cortos. El PRST deberá entregar a la Comisión una copia de la sentencia 

mencionada.” (Destacado fuera de texto). 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 4.2.2.3 de la Resolución CRC 5050 de 2016, ya mencionada 
establece que en los contratos o acuerdos que celebren los proveedores de redes y servicios de 

telecomunicaciones y PCA no pueden incluirse cláusulas que: 
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✓ Excluyan o limiten la responsabilidad de los PRST y los PCA para la prestación de los 

servicios de acuerdo con la normatividad vigente y, en especial, de conformidad con el 

régimen de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de comunicaciones 
contenido en el CAPÍTULO 1 del TÍTULO II. 

✓ Obliguen al PCA a recurrir al PRST o a otra persona determinada para adquirir cualquier 

bien o servicio que no tenga relación directa con el objeto del contrato, o limiten su libertad 
para elegir el(os) PRST que le preste(n) el acceso, u obliguen a comprar, adquirir o 

mantener disponibles más de los bienes o servicios que el PCA necesite. 

✓ Den a los PRST la facultad de unilateralmente terminar el contrato, cambiar sus condiciones 

o suspender su ejecución, por razones distintas al incumplimiento de las obligaciones del 

PCA, caso fortuito, fuerza mayor y las demás que establezca la Ley. 

✓ Impongan al PCA una renuncia anticipada a cualquiera de los derechos que el contrato, la 
regulación o la Ley le conceden. 

✓ Impidan a los PCA ejercer control sobre los precios de sus servicios. 

En todo caso, es de aclarar que si alguna de estas cláusulas se prevé en el acuerdo o contrato o 
cualquier otro documento que deban suscribir los PRST y los PCA, éstas no surtirán efectos jurídicos 

y se tendrán por no escritas. 

De esta manera, los integradores tecnológicos y los PCA pueden solicitar acceso a los PRST y estos 

están obligados a permitir ese acceso a sus redes, siempre que sea técnica y económicamente 
viable. No obstante, la disposición en comento también establece que el acceso no es absoluto y 

que los PRST se pueden oponer al mismo cuando demuestren fundada y razonablemente que este 
causa daños a la red, a sus operarios o perjudica los servicios que dichos proveedores deben 

prestar. Asimismo, la disposición en comento establece expresamente que cuando un PRST se 
oponga al acceso debe presentar las propuestas para evitar los daños alegados y los responsables 

sugeridos para adelantar tales acciones. 

 
En otras palabras, del numeral 4.2.2.1.2. del artículo 4.2.2.1 de la Resolución CRC 5050 de 2016 

se pueden extraer dos (2) elementos: el primero es la obligatoriedad del acceso a los PCA e 
integradores tecnológicos, limitada solo por la capacidad técnica y económica del PRST, y el 

segundo, que la oposición al acceso solicitado solo es viable cuando se materialice alguno de los 

supuestos previstos específicamente en la regulación. 

2. ¿Existe alguna obligación legal o marco normativo que obligue a que un PRST 
disponga de su red para el desarrollo de la relación con el PCA, específicamente 
el envío de mensajes de texto a teléfonos celulares de otros operadores? 
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Respuesta CRC: 

 

Tal como se mencionó en respuesta anterior, las obligaciones de los PRST respecto del acceso a 

sus redes para la provisión de contenidos y aplicaciones a través de SMS/USSD se encuentran 
contenidas en el artículo 4.2.2.1 de la Resolución CRC 5050 de 2016. 

 

3. ¿Cómo se define el cobro de los mensajes que se envían a través de la red de un 
PRST? Existe diferencia de costo por el envío de mensajes de texto a teléfonos 
diferentes al del PRST? 

 
Respuesta CRC: 

 

El artículo 4.3.2.10 de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece los cargos de acceso para la 
terminación de mensajes cortos de texto (SMS) de la siguiente manera: 

 
“ARTÍCULO 4.3.2.10. CARGOS DE ACCESO PARA TERMINACIÓN DE MENSAJES CORTOS 
DE TEXTO (SMS). 

4.3.2.10.1. Todos los proveedores de redes y servicios móviles deberán ofrecer a los demás 
proveedores de redes y servicios móviles un cargo de acceso para la terminación de mensajes cortos 
de texto (SMS) en sus redes, que no podrá ser superior a 

 

Cargo de acceso A partir del 1o. de enero de 2023 

(pesos/SMS) 1,00 

Nota: Valor expresado en pesos constantes de enero de 2022. La actualización de los pesos 
constantes a pesos corrientes se realizará a partir del 1o. de enero de 2023, conforme al numeral 1 
del Anexo 4.2 del Título de Anexos. 

Para el pago de este cargo de acceso, los proveedores de redes y servicios móviles deberán 
considerar única y exclusivamente los mensajes cortos de texto (SMS) entregados a la plataforma de 
administración de mensajes cortos de texto (SMSC) del proveedor destino. Lo anterior, en 
concordancia con lo establecido en el régimen de protección de los derechos de los usuarios de los 
servicios de comunicaciones sobre la materia.” 

 

Por su parte, los artículos 4.2.7.1 y 4.2.7.2 de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece las reglas 
de remuneración de las redes de servicios móviles con ocasión de su utilización a través de 

mensajes cortos de texto (SMS) y del servicio suplementario de datos no estructurados (USSD), 
respectivamente, tal como se muestra a continuación 

 
“ARTÍCULO 4.2.7.1. REMUNERACIÓN DE LAS REDES DE SERVICIOS MÓVILES CON 
OCASIÓN DE SU UTILIZACIÓN A TRAVÉS DE MENSAJES CORTOS DE TEXTO (SMS). Todos 
los proveedores de redes y servicios móviles deberán ofrecer a los integradores tecnológicos (IT) y 
proveedores de contenidos y aplicaciones (PCA), para efectos de remunerar la utilización de su red 
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en relación con la provisión de mensajes cortos de texto (SMS), tanto en sentido entrante como 
saliente del tráfico los valores de cargos de acceso máximos vigentes a los que hace referencia el 
ARTÍCULO 4.3.2.10 del CAPÍTULO 3 del TÍTULO IV y aquellas normas que lo modifiquen o sustituyan. 

PARÁGRAFO 1. La remuneración por la utilización de las redes bajo las condiciones a las que hace 
referencia el presente artículo deberá aplicarse desde la solicitud que en tal sentido realice el 
integrador tecnológico o proveedor de contenidos y aplicaciones solicitante de la interconexión o el 
acceso, al respectivo proveedor de redes y servicios móviles. 

PARÁGRAFO 2. Los proveedores de redes y servicios móviles, integradores tecnológicos y 
proveedores de contenidos y aplicaciones, a los que hace referencia el presente artículo podrán 
establecer de mutuo acuerdo esquemas de remuneración distintos a los aquí previstos, siempre y 
cuando tales acuerdos se ajusten a las obligaciones y principios regulatorios y no superen los topes 
establecidos para este tipo de remuneración. 

Sin perjuicio de las reglas definidas en el presente artículo, los topes regulatorios a los que hace 
referencia el anterior inciso no serán aplicables, cuando a petición del proveedor de contenidos y 
aplicaciones o del integrador tecnológico se apliquen condiciones diferenciales en el tratamiento de 
determinadas porciones de tráfico de SMS. 

La prestación de estos servicios adicionales en el marco de la relación de acceso se someterá a las 
siguientes reglas: 

a) Su ofrecimiento por parte del PRST será facultativo, y se prestarán en condiciones no 
discriminatorias a los PCA o IT que los soliciten, sujeto a la capacidad técnica de la red del PRST en 
concordancia con lo señalado en el numeral 4.2.2.1.2 del ARTÍCULO 4.2.2.1 de la presente 
resolución. 

b) Se prestarán respecto de porciones de tráfico que determine el PCA o IT. Este pacto, no supondrá 
que todo el tráfico a ser cursado en la relación de acceso migre a este esquema, salvo que el PCA o 
IT así lo requiera. 

c) Las condiciones de remuneración de estos servicios adicionales dentro de la relación de acceso 
serán definidas de manera negociada por las partes para dicho tráfico. 

d) La implementación de estos servicios implicará un aumento en la capacidad o el dimensionamiento 
previamente acordados en la relación de acceso mientras así lo requiera el PCA o IT. 

e) En ningún caso estos acuerdos podrán suponer una degradación del servicio o servicios no sujetos 
al esquema de servicios adicionales. 

PARÁGRAFO 3. El proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones no podrá generar cargos 
al usuario por uso de su propia red que ya se encuentren remunerados a través de los cargos de 
acceso a los que hace referencia el CAPÍTULO 2 del TÍTULO IV. 

ARTÍCULO 4.2.7.2. REMUNERACIÓN DE LAS REDES DE SERVICIOS MÓVILES CON 
OCASIÓN DE SU UTILIZACIÓN A TRAVÉS DE MENSAJES A TRAVÉS DEL SERVICIO 
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SUPLEMENTARIO DE DATOS NO ESTRUCTURADOS (USSD). La remuneración por el acceso a 
las redes de servicios móviles con ocasión de la provisión de contenidos y aplicaciones a través de 
mensajes a través del servicio suplementario de datos no estructurados (USSD) será definida de 
mutuo acuerdo y bajo el principio de costos eficientes entre los proveedores de redes y servicios 
móviles y los integradores tecnológicos y/o proveedores de contenidos y aplicaciones.” 

 

De conformidad con lo anterior, los proveedores de redes y servicios móviles, integradores 
tecnológicos y proveedores de contenidos y aplicaciones pueden establecer de mutuo acuerdo 

esquemas de remuneración distintos a los aquí previstos, siempre y cuando tales acuerdos se 

ajusten a las obligaciones y principios regulatorios y no superen los topes establecidos 
para este tipo de remuneración. 

 
4. ¿Cuál es el listado de PRST autorizados en el país? 

Respuesta CRC: 
 

El artículo 10 de la Ley 1341 de 2009 establece que la provisión de redes y servicios de 

telecomunicaciones, que es un servicio público bajo la titularidad del Estado, se habilita de manera 
general, y causará una contraprestación periódica a favor del Fondo Único de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones. Esta habilitación comprende, a su vez, la autorización para la 
instalación, ampliación, modificación, operación y explotación de redes para la prestación de los 

servicios de telecomunicaciones, se suministren o no al público. La habilitación general mencionada 

no incluye el derecho al uso del espectro radioeléctrico. 
 

Aunado a lo anterior, el artículo 15 de la Ley mencionada señala que el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones llevará el registro de la información relevante de redes, 

habilitaciones, autorizaciones y permisos conforme determine el reglamento. Así, deben inscribirse 

y quedar incorporados en el registro los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones, 
incluyendo los operadores del servicio de televisión abierta radiodifundida y de radiodifusión 

sonora, los titulares de permisos para el uso de recursos escasos, indicando sus socios; que 
deberán cumplir con esta obligación incluyendo y actualizando la información periódicamente. 

 
Con el registro mencionado, se entiende formalmente surtida la habilitación general a que se refiere 

el artículo 10 de la Ley 1341 de 2009. 

 
En este sentido, su solicitud será trasladada al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (MinTIC) para lo de su competencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 del CPACA. 
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En los anteriores términos damos respuesta a su comunicación y quedamos atentos para resolver 

cualquier inquietud sobre el particular. 

 
Cordial saludo, 

SARMIENTO 

ARGUELLO MARIANA 

 
Firmado digitalmente por 

SARMIENTO ARGUELLO MARIANA 

Fecha: 2024.09.18 16:05:35 -05'00' 

MARIANA SARMIENTO ARGÜELLO 

Coordinadora de Relacionamiento con Agentes 

Proyectado por: Adriana Barbosa  
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